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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
ígte BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de cOstum-
)re, donde permanecerá hasta el recl-
)0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ier:-ar ¡os BOLETINES colecclonádos 
ordenadamente, para su encuaderna-
lón. que deberá aerificarse cítda afto. 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Sé suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve' 
cíñales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas claseí», 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juizgadóá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. / 

Los envíos de fondos) por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 
, (Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de techa 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qui 

hayan de insertarse en él BOLKTIK 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adminlstraciói 

dfe dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abril de 1859). 
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guez. Maestra de Lar io (León).—Lo 
digo a V- I. para.su conocimiento y 
efectos.—Dios guarde a V . I. muchos 
años . —Madrid, 2 de Junio de 1941.-
J . Ibañez Mart ín. —Rubricado. —Ilus-
t r í s imo Sr. Director General de pri
mera Enseñanza . 
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CIRCULAR NUM. 182 

M í e r n o M de la orovincia de León 

Comisaría General de Abastedinientos 
. i TransnoFíes 

Ministerio de EducaciónNacioMl 
l imo. Sr.:—Visto el expediente de 

aepnración instruido por la Comi 
sión Depuradora D), de la provincia I 
^e León a D o ñ a Engracia Diez R o - ' 
clríguez) Maestra de Lar io y con i 
^rreglo al Decreto n ú m e r o 66 de 8 • 
ae Noviembre de 1936 Ley de 10 de 
Jurero de 1939 y Orden de 18 de 
^ arzo del mismo a ñ o . — E x a m i n a d o 

. exPediente, la propuesta de la ' 
f i s i ó n Superior Dictaminadora 

e expedientes d e p u r a c i ó n y el 
pr.0rme de la Dirección General de 

nmera Enseñanza .—Este Ministe-
car* resuelt0:—Gonfirraar en su 

g0 a Doña Engracia Diez Rodrí -

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM, 181 

Prohibiendo almacenamiento 
de huevos 

A partir de la fecha de la publica
ción de la presente orden, queda ter
minantemente prohibido conservar 
huevos que excedan para el consu
mo de tres dias, cualquiera que sea 
la forma de su conservac ión . 

Los contraventores de esta disposi
ción serán severamente sancionados. 

León, 19 de Junio de 1941. 
E l Gobernador c iv i l , 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 

Prohibiendo la recogida de 
habas verdes 

A partir de la pub l i cac ión de la 
presente circular, queda terminante
mente prohibido que se arranquen 
de las matas las habas verdes para 
ser consumidas como verdura. 

E l incumplimiento dé esta o r d é n 
será debidamente sancionado. 

León, a 19 $.e Junio de 1941. 
E l Gobernador ciyil , 

Jefe Provincia l del Servicio, 
o 

o o 

CIRCULAR NÚM. 183 

Decretando la libre circulación de la 
Almendra y Avellana 

Por disposición de la Superiori
dad, a partir de da pub l i cac ión de 
esta Circular , pod rá transportarse 
libremente la almendra y la avella
na, sin necesidad de guia ni n i n g ú n 
otro requisito. 

E l precio de dicho fruto será fija
do por el Ministerio de Agricul tura. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, a Í9 de Junio .de 1941. 
E l Gobernador civil . 

Jefe provincial de l Servicio. 
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CIRCULAR NUM. 184 

Orden sobre compra-venta dé mante
quilla 

Con el fin de corregir las infrac
ciones que se vienen cometiendo por 
desaprensivos especuladores, los cua
les compran mantequilla á precios 
superiores a la tasa establecida, des
moralizando el comercio con el ga
nadero productor, a partir de esta 
fecha solamente p o d r á n dedicarse a 
la compra del mencionado ar t ícu lo , 
los, industriales que estén autoriza
dos para ejercer dicha industria, los 
cuales ac red i t a r án suv cond ic ión de 
compradores por una au tor izac ión 
extendida por esta Delegación. 

Los d u e ñ o s de coches de linea y 
Jefes de Estac ión se a d s t e n d r á n de 
facturar mantequilla a comerciantes 
que no presenten la au to r i zac ión 
antes mencionada. 

Los Alcaldes y. d e m á s Autoridades 
a mis órdenes , ve l a rán por el m á s 
exacto cumplimiento de esta orden, 
denunciando a esta Delegación cual
quier infracción que sea cometida. 

León , á 19 de Junio de 1941. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 

HAOISTUTIBA DEL TRAB4I0 
DE LEON 

Administración de Justicia* 
E n diligencias de resolución de 

recursos instadas por D. Eugenio 
Sánchez Valdemoro, en nombre y 
represen tac ión de D. Diego Pérez 
Campanario, formulado contra sen
tencia dictada por el extinguido Ju
rado Mixto de Industrias Extracti
vas de esta provincia .en autos segui
dos por Mariano González, Santos 
Alvarez, Corsino Alvarez y Federico 
Alvarez, el Sr. Magistrado de Traba
jo suplente, en providencia de esta 
fecha, ha acordado emplazar a los 
demandantes y recurridos antes ex
presados, hoy en ignorado paradero, 
para que en t é r m i n o de quince días , 
que se c o n t a r á n desde el de la publi
cac ión de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 6.° del Decreto de 15 de Junio 
de 1939, contesten reconociendo o 
impugnando la autenticidad de la 
copia de la sentencia dictada en me
ditados autos, previn iéndoles qué si 

dejaran transcurrir el t é r m i n o de ( 
emplazamiento sin presentar escrito | 
de oposic ión, se es t imará au tén t ica , ] 
s ignif icándoles que la copia de sen
tencia referida se encuentra en esta 
Secretar ía a su disposic ión. 

León, a 14 de Junio de 1941. —Eí 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 

Administración Principal de Correos 
de León 

Debiendo de procederse a la cele
b rac ión de subasta para contratar eí 
transporte de la correspondencia en 
au tomóvi l entre la oficina del Ramo 
de S a h a g ú n y su estación férrea, 
bajo el tipo m á x i m o de cinco m i l 
pesetas (5.000) anuales, y tiempo de 
cuatro años y demás condiciones del 
pliego, que se haya de manifiesto al 
púb l i co en esta Admin i s t r ac ión Pr in 
cipal y en la Estafeta de Sahagún , 
con arreglo a lo prescrito en el t i 
tulo II del Reglamento vigente para 
el Régimen y Servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones estableci
das por el Decreto de 21 de Marzo 
de 1907, y la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabi l idad de la Hacienda Pú 
bl ica de l.0 de Ju l io de 1911, se ad
vierte al públ ico que se a d m i t i r á n 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase sexta (4,50 pe
setas) que se presenten en esta ofici
na y Estafeta de Sahagún , durante 
las horas de servicio, hasta el día 16 
de Ju l io p róx imo , a las 17 horas, y 
que la apertura de pliegos se verifi
cará en esta Admin i s t r ac ión P r inc i 
pal el día. 21 del mismo, a las once 
horas. 

León, 17 de Junio de 1941.r-EÍ A d 
ministrador Pr inc ipa l , M . Antón . 

Modelo de proposición 

D , natural de , vecino 
de , se obliga a d e s e m p e ñ a r la 
conducc ión diaria del Correo desde 
S a h a g ú n a Su estación férrea, por el 
precio de . . . . . pesetas cénti
mos (en letra) anuales, con arreglo a 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno; y 
para seguridad de esta propos ic ión 
a c o m p a ñ o a ella, y por separado, la 
cédula personal y la carta de pago 
que acredita l^aber depositado en 
. . . . . la fianza de 1.000 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
N ú m . 244.-36,75 ptas. 

ÍÉIÉIÍÍWÜU ie m i m 
Juzgado municipal de Carracedelo 

Don Felipe Rodr íguez López, Secre
tario interino del Juzgado munici
pal de Carracedelo. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal d^ 

faltas seguido en este Juzgado, reca
yó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue-

«Sentencia .—En la Sala del Juz.' 
gado munic ipa l de Carracedelo, a 
nueve de Junio de m i l novecientos 
cuarenta y uno. E l Sr. Juez munici
pal suplente D. Cecil io Q u i n d ó s Fer
nández , ha visto y examinado los 
precedentes autos de ju ic io verbal 
de faltas por lesiones leves y abusos 
deshonestos, producidos entre partes 
adversarias, Manuel V i d a l Garnelo, 
soltero, de 72 años , y vecino de Vi -
l l amar t ín , y Hermes Muñoz García, 
de 16 años , soltero, con residencia 
eventual en el mentado Villamartin, 
de este municipio, siendo parte inte
grante él Minis ler io Fiscal . 

Fa l lo : Que debo desestimar y des
estimo la denuncia formulada absol
viendo libremente de la falta impu
tada a ambos contendientes Manuel 
V i d a l Garnelo y Hermes Muñoz Gar
cía, declarando de oficio las costas y 
d e m á s accesorias. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Cecilip Q u i n d ó s . -
Rubr icado.» ' 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a fin de 
que sirva de notif icación en forma 
al Hermes, que se halla en ignorado 
paradero, expido la presente en Ca
rracedelo, 11 de Junio de 1941.-E1 
Juez, Cecilio Quindós .—El Secreta
rio, Felipe Rodr íguez . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de 
Santa María de Sandoval 

I Se convoca a todos los usuarios de 
l a Comunidad de regantes de «Santa 
María de Sandoval», a Junta general 
ordinaria que se ce lebrará el día 
seis de Jul io del corriente año, a las 
diez de la m a ñ a n a , en el molino de 
Vi l lamoros de Mansi l la , para tratar 
de la elección de Presidente y estu
dio de las Ordenanzas que se eleva
ron, para su ap robac ión , a la Supe
r ior idad y que han sido devueltas, 
para las debidas correcciones. 

Vi l lamoros de Mansi l la , 21 de Ju
nio de 1 9 4 1 . - E l Presidente, Isidoro 
Prieto. 

Núm. 245.-12.75 ptas^ 

Imprenta de la Dipulación 


